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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2022 00370 00 

 

APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: ANDRÉS FERNANDO MUÑOZ. 

 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el representante legal de la entidad 

demandante y coadyubada por el apoderado que la representó y 

comoquiera que se cumplió la finalidad del presente asunto, el despacho,  

 

R E S U E L V E: 

  

 1.- DECRETAR la terminación de la solicitud de APREHENSIÓN y 

ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA de BANCO DE BOGOTÁ contra ANDRÉS 

FERNANDO MUÑOZ respecto del vehículo de placa UBV305 

  

 2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a 

la entidad competente.  

                                                                                                                              

 3.- DEJENSE, las constancias de rigor. Teniendo en cuenta que la 

demanda fue presentada virtualmente, y por tanto los documentos físicos 

no obran en el Juzgado, estando en poder de la parte actora, por ende, 

es quien deberá hacer la entrega física de los mismos a la parte 

demandada. 

 

 4.- Si condena en costas a ninguna de las partes. 

 

5.- En su oportunidad archívese el expediente virtual.  

 

NOTIFIQUESE,  

 
Csl. 


